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"La Unión de 1.100" 
Como habrán visto los queridos colegas de esta 

provincia, algunos Maestros de la 8."1. categoría, 
reunidos en Toledo el 14 de Junio próximo pasa
do, cambiamos impresiones respecto al medio de 
salir cuanto antes del vergonzoso p ridículo em
paredamiento en que nos hallamos. 

A este fin, se acordó nombrar una Comisión 
que con el lema de "La Unión de 1.100» hiciese 
un llamamiento a la categoría. El llamamiento 
está hecho; las adhesiones se están recibiendo; 
ahora lo que falta eS que los Maestros y Maestra~ 
de 1.100 de la provincia de Toledo, no quede nI 
uno solo rezagado. 

Bástese que la pro\1incia de Toledo haya sido la 
primera en romper-filas, para que Jos Maestros de 
la categoría aludida den ejemplo de solidaridad en 
la empresa Que a todos por igual nos beneficia. 

¡Vengan \}¡JestraS adhesiones; romped para 
siempre la indolencia que nos arruina y tened la 
seguridad de que, si sabemos luchar, venceremOS, 
alcanzando las 1.500 pesetas desde 1. o de Enero 
de 1915, como botín de nuestra \1ictoria. 

Os saluda Vuestro compañero, 

Nombela. 

Concurso de traslado .. 
En cumplimiento de la Real orden de 23 del ac

tual, Gaceta del 27, esta Dirección general ha dis
puesto qne se publique en la Gaceta de lv]adrid la 
presente convocat;)ri;¡ del concurso general de tras· 
lado correspondiente al!." de Enero último y la 
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lista de Escuelas vacantes que deben solicitarse con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

lo" La situación del persona! que ha de tomar' 
parte en este concurso se contraerá a la fecha- del 
31 de Diciembre de 1913. excepto los que justifi_ 
quen declaraci6n de plenitud de derechos o de me
jora de derecho que puede estar otorgada en el 
transcurso del año corriente hasta cinco días antes 
de expirar el plazo que se fija en esta convocatoria. 
siempre que el expediente que la haya motivado sea 
anterior al dfa 31 de Diciembre de 1913, conforme 
a la prevenci6n tercera, que se tendrá aquí por 
reproducida, de la citz.da Real orden de 23 del 
actual, concurriendo en otro caso, los que no obten
gan mejora de su derecho con el que les asistía en 
31 de Diciembre de 1913, y no pudiendo concursar 
los que entonces lo tuvieran limitado. 

2." Podrán tomar parte en este COnCurso general 
de traslado todos los Maestros de las Escuelas "'na
cionales incluso loS de- Beneficencia, que a la fecha 
de 31 de Diciembre de 1913 est::>.ban en servido 
activo disfrutando sueldos de 1.000 a 4.000 posetas. 

3."" No se admitirán en este conC¡,;rso general de 
traslado a los l'Iaestros de Fundaciones o de Patro· 
natos, a los ÑIae:stros- de ~avarra, por tener su 
legislación especia!, a los sustituidos, a los q:!e des· 
empeñan Escuelas de carácter voluntario, a los que 
hayan sido nombrados por Autoridades ajenae al 
ramo de Instrucci6n pública, a los que antes de 31 
de Diciembre de 1913 no hayan ganado plaza en 
oposición libre o restringida y a los que tengan pen
díentes declaraci6n de plenituó de derechos incoadas 
después de 31 de Diciembre de 1913 por motivo 
distinto al de haber obtenido plaza en 'oposiciones 
del turno restringido. 

4.~ Los concursantes, sin distinción de sueldos o 
catc:gorIas, pueden solicitar cualquiera de las Escuc
las vacantes que han de ser provistas en c:ste trasla-
do. . 

5." Las plazas dé las Escuelas nnitarias se adju
dicarán atendiendo al crden riguroso de antigüedad 
en las respectivas escalas de! Escalaf6n general y 
los Escuelas graduadas se adjudicarán COn arr-eg!o a 
la Real orden de 8 de Septiembre de !gr3, Caceta 
de! día 11 de dicho mes y año. 


